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Las layes, «írdenes j Anuncio» que layan -le insertarse en 
%fit Bon-Tinis oriciai.it se han de mandar al Jefe Político 
respecUro, por cuyo conducta M pasarán • lo* Kditor»» de 
I01 mencionado» periódicos. . 

'K'«. ¿rden 4t « it Abrrt 4el9&$.) • [• numero suelto, 50 eénaimOaUe peseta. 
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p u b l i c a tu \nm l**n «M-.»»*. e&oapto ¿o» dó t a l a ¿un. 

. . Pasaos :•> suseaicioii.—F.n esta captUI, llevado a domicilio, 2*50 p*w**« men
suales anticipados; «'«ira de ella 3*50 «1 mes; 0, el trimestre; 18 el semestre, y 
W 5 0 por un a ñ o — S t admiten suscriel-mes en Madrid, «n la Administración del 
Botaría;, plaza de Santiago, 2.—-Fuera dé estacapltal, directamente por m¿dio de car
ta a. la administración, con. inclusión <M importe del tiempo da abono ea se l los—Un 
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DE LA GUKRRA. estribl- :i-v'~nr-\, e r » n arrobo á la^ cir-
. ¿Jasarías .1 -¡9 Consta t«j/;n«b'.i*s yeguas; el m i s m o J o -

fe marcará el número máximo do las que 
pueda beneficiar, y el ganadero, da lo 

isfacer 25 pesetas por 

; Q. D. "G.7 foment 
Reino-^tr cuanto fuese posible, arlnoni 

i r t v y r r K O i * T I T O I U I . 

Caá disposición»-» de It* Autoridades, í-xctpto las que 
sean i instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s -tríelo nacional 
que dimane de,la» mismas; pero loa de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

— — r r r * 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Deseai do S. M. el Rey 1 ese dato, deberá satisfacer25 pesetas por 
íeutar la cría caballar «leí caria una de las yeguas cubiertas, lle-

zaodo -esta medida—con los recursos dbl 
Tesoro; persuadido que los Depósitos de 
sementales del Estado son la principal 
base para el desarrollo de tan importan
te ramo de riqueza, y que para obteuer 
resultados de ios sacrificios hecbos para 
el sosteuimieuto de aquellos cstabledi-
mieutos hay que romper con viciosas cos
tumbres establecidas y en práctica, que 
ya por una condescendencia, ya por una 
mala interpretación, se prestan y dan 
ocasiones á continuos abusos con noto
rio perjuicio de los iutereses generales y 
particulares que so trata de foraeutar, se 
ha dignado dictar las siguientes reglas 
que deberán observarse y cumplirse en 
la próxima cubrición: 

Primera. Siendo el principal objeto 
lo los Depósitos facilitar caballos de si
miente á los ganaderos y criadores en 
pequeña escala, los cuales por el nume
ro iimitado rio sus yeguas no tienen me
dios parai adquirir sementales por cuenta 
propia, serán atendidas con preferencia 
y boneíiciadas por los caballos del lista
do las yeguas de los que se encontraren 
en ese'caso siempre que reúnan las con
diciones que están prevenidas para su 
admisión en las paradas. 

Segunda. Que en armonía cou lo dis-
uesto en el tít. 5 o del reglamento de 

¿sublecimierUos de Remonta, arts. 3 
y 5.° de los Depósitos do sementales, no 
se concederán en lo sucesivo caballos de 
semilla dé los Establecimientos' del Es
tado á los ganaderos que cuenten coa 
mayor número de 20 yeguas dedica l.ts 
-á la reproducción, puesto que teniendo" 
elementos para adquirirlos de su propie- , 
dad, uo sólo dejan de vender sus potros 
á las remontas, sino que tampoco cum
plen con la prescripción do presentar sus 

Sroductospara la estampación del hierro 
el Depósito á que pertenece el caballo 

facilitado, según está prevenido; vinien
do á resultar que el Estado facilita la si-
míente y no puede demostrar tieneu ese 
origen los productos, .y por otra par
te, que nó puedeu ser beneficiadas las 
yeguas de los pequeños ganaderos por el 
número excesivo de caballos que piden 
los que sólo en un caso dado tienen dere
cho reconocido para que los disfruten sus 
yeguas. 

Tercera. Que solamente en el caso de 
haberse muerto á un ganadero su semen
tal, y no haber tiempo suficiente para 
que pueda adquirir otro por la proximi
dad del celo, justificando previamente 
dicha causa con certificado ue la Autori
dad competente y declaración ante la 
misma de dos criadores de la localidad ó 
más próximos á ella, podrá facilitarse se
mental del Depósito más inmediato al 
punto en que estuviere situada la yegua
da; tenidudose entendido que el caballo 
3erá elegido y designado por el Jefe del 

vándose cueutasexaetikdn sus productos, 
que se aplicaráu exclusivamente á la 
adquisición de sementales. La elección 
de los de esa especie por loa Jefes encar
gados de las paradas, evitará en lo suce 
sivo privilegios que siempre son objeto 
do censura y auu odiosos entre los mis
mos ganaderos, siendo »>x'i:lii« viunento 
la> cou liciones especiales do las yugu ts 
presentadas las que detnrinncu la elec
ción del caballo por el Jtífedrd Depóait >. 
• Cuarta Continuará autorizándose á 
los ganaderos y criadores que tengan por 
lo ménjs 25 yeguas de vientre la extrac
ción para caballos sementales de las pia
ras de las romontas y de los raimientos 
de caballería; poro será circunstancia 
indispensable que el cab.Ulo elegido haya 
Cumplido los cuatro años; no tonga más 
do 12, y que haya sido hecha la elección 
do los que debeu ser destinados couu más 
preferente atención á cuhrir las bajas 
anuales de los «matro Depósitos de semen
tales del Estado. 

Quinta. Que se tenga un especial 
cuidado en llenar y llevar con exactitud 
el talón á que se refiero el modelo nú ñero 
68'del reglamento por los encargados 
dé las para las, así como lo expresado al 
dorso respecto á los productos obtenidos, 
haciéndose entender á todos los dueños 
de yeguas beneficiadas por los semen
tales, de los diferentes establecimientos 
la obligación en que están, da lo el ser
vicio gratuito prestado, de presentar los 
pro luctosaula dpocacouvetiieute para la 
estampación del hierro dol Estado en ol 
depósito de que proceda: significándose 
i los criadores que no lo efectuasen será 
Causa bastante el no cumplimiento de 
esa disposición para que DO sean admi
tidas sus yeguas cu las cubriciones suce
sivas, puesto que no sujetándose á una 
condiciou justa y legítima, encaminada 
á que el Estado pueda rocouocer y apre
ciar los productos de sus caballos semen
tales, no deben disfrutar tan reconocida 
ventaja no cumpliendo aquella prescrip
ción. 

Sexta. Que las comisiones de las re
montas en sus salidas periódicas para la 
formación déla estadística Jlenen cumpli
damente su misión respecto á las yeguas 
y potros nacidos de origen de los ya in
dicados sementales, llevando cada Co
misión un hierro del establecimiento para 
marcar los potros y evitar á los ganade
ros los inconvenientes de la presentación 
hallándose distantes del punto en que se 
hallan concentrados los Depósitos. 

Finalmente, que V. E. , al comuni
car esta soberana disposición al Subdi
rector de Remontas, le haga cuantas 

fjrevenciones juzgue más convenientes á 
os fines indicados, y que por su Autori-

| dad y las quo do ella dependan se vigile 
| el cumpliinieuto de la anterior disposi

ción y de cuanto se halla consignado en 

ei reglamento d-3 R • n >ntas y Djpóíitos 
do áJUVMitalos l ;l Esta lo. 
== Do R«al ó* leu lo digo á V. E. para su 

conocimiento y afectos corjspoadientes. 
Dios guarió á V. Ii. U I - ' D S años. Ma • 

: dríd 8 do Octubre de 1879. 

Sr. Director general do Caballería. 

l u i r ; »• (ivierno civil. 

Secretaria.—Xsyociado G.°-— Elecciones. 
Circular. 

Dispuesta por Real orden de 7 d e l q u j 
rige, inserta en la Gricet'i del 8, la nece
sidad do qui por los <.r ffa ;rua loros de 
provincia se re;nerde á los Sres. Alcal
des. .lyu-iU'iiiento? y Comisiones ins
pectoras dol o:;aso electoral las opera
ciones quo deb?n practicar para llevar á 
efeotola rectificación anual dol libro ti
tulado Jlwistro del censo electoral, al 
objeto l.:ov.tar protestas y reclamaciones 
por la falta do cu nplimiento de cual
quiera do los preceptos couteuilos en'Jos 
artículos 49 al 00 do la,, ley electoral, 
para Diputa los á Cortes de 28 de Diciem
bre de 1878, se publican á continuaciou 
las citadas disposiciones que tratan de 
aqudla operación: 

CAPÍTULO III. 

pQrma:Í4* y rtcl¿Jlcaci<>* anual del 
censo electoral. 

Art. 49. En la Secretaría municipal 
del pueblo cabeza de cada distrito elec
toral se abrirá na libro titulado Registro 
del censo elecioraly dividido en tantas 
partes cuautas fueren las secciones en 
que este* dividido ol distrito cou arreglo á 
las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: Registro del 
censo electoral del distrito de (el 
nombre), sección primera (el nom
bre), y así sucesivamente, con la nume
ración correlativa de todas la secciones. 

Art. 50. En cada una de estas seccio
nes se anotarán por orden alfabético de 
los apellidos los nombres de todos los 
electores correspondientes á la misma, 
en dos listas separadas que comprende
rán: la primera los electores que lo sean 
como contribuyentes con arreglo al ar
tículo 15; la se'gunda los electores quo lo 
sean en concepto de capacidad con ar
reglo al art. 19. 

Cada una de estas listas estará dividi
da en cuatro columnas verticales para 
anotar: 

En la primera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su de
recho electoral. 

En ia tercera se determinará el punto 
donde-sea contribuyente ó adquiriera el 
titulo profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro do 
la sección. 

1 

Art. 51. Estas listas constituyen ol 
censó electoral del distrito: ŷ  los libros 
del Registro como protocolo ó matrícula 
ddl mismo, estarán bajo la inmediata 
inspección de una Comisión permauente 
que se denominará Comisión inspectora 
del censo electoral, compuesta del Alcal
de, Presidente, y de cuatro electores nom-
br a los por el Ayuntamiento dol pueblo 
eab ;za del distrito, los cuales se renova
rán por mitad cada dos anos y serán por-
s >:i límente responsables con el Secrota-
rio municipal, q-io lo sorá también de la 
Comisión, de todas las faltas que so co-
mstier-ju ou la formalidad y cxactitul do 
los asientos. Cada Concejal solamente 

Sodrá nombrar la mital de los que hayan 
e ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varío do 
domicilio dentro de cada distrito y de 
cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del 
ceuso, dejando nota de su nueva m>rada 
en la Secretaría para los efectos consí-
guientis ou la rectificación inmediata de 
las listas. 

A-t. 53. Las listas del censo doctoral 
así forma l;t*s, tendrán por cabeza la indi
cación del año en quo h tu do regir, y al 
pie' la rectificación, que firmarán todo3 
los indivilu)s do la Comisiou inspectora^ 
con su Secretario, el dia 1.° de Enero de 
cada año, redactada en los tdrmims si
guientes: 

« Las listas q 10 preceden comprenden^ 
sin omisión ui adición alguua, los nom
bres de todos los electores para Diputa
dos á Cortes de este distrito, seguu los 
datos auténticos remitidos á esta Comi
sión ba^ta la fecha; y de 9U exactitud 
certifican los infrascritos. 

(Fecha y firmas.)» 

Art. 54. En cu* leruos separados de 
los libros del Registro, que se denomina
rán de alta y baja del censo electoral, 
correspondiendo uno á cada sección, so 
anotarán sucesivamente con el orden y 
clasificación convenientes los nombres; 

Primero. De los electores iuscritos eu 
las listas del censo quehubiesen fallecido, 
con referencia á I03 estados del Registro 
civil. 

Segundo. De los que hubiesen perdi
do legalmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, cou referencia á 
los padrones de la respectiva Municipali
dad y á las notas de aviso de los intere • 
sados, si las hubiere. 

Tercero. De los que hubieren sido in
capacitados ó mandados excluir de las 
listas, con reforeucia á las ejecutorias 
procedentes de los J uzgados competentes. 

Cuarto. De los nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial, 
también con igual referencia. 

Art. 55. El dia 1.° de Diciembre de 
cada año se publicarán por edictos en 
todos los Ayuntamientos de cada sección 
electoral, y se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, las anotaciones 
de aita y baja dol censo que se hubiesen 
hecho duranío el año. cou arreglo al ar
tículo 54, para todo el distrito. 
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s Sábafo 11 de Octubre de 1879. 

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier otro elector inscrito 
en las listas vigentes, ó por los interesa
dos en las anotaciones de alta y baja pu
blicadas tontra la exactitud de las mis
mas, y tt resolverá de plano, con vista 
de sus antecedentes en la Secretaría, no-
tificandl <6n el acto sus resoludfaries á los 
reclamatrtes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 
del propio mes acudir en queja ée las de
cisiones í e la Comisión al Juzgaao com
petente, quien resolverá en definitiva, 
najo su responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente 
que aquella le remitirá con el recurso; y 
de sus antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado, y su resolución, se hará 
saber también desde ludgo á la parte re
clamante, y se comunicará con devolu
ción del expediente á la Comisión ins
pectora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán 
competentes en primer termino los Juz
gados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publi
cadas; á falta de dste, el del pueblo ca
beza de distrito electoral, y en donde 
hubiese más de un Juzgado, el Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de 
las operaciones prevenidas por las dis-

Sosiciones quo preceden, serán rectifica-
as las listas de electores de cada distri

to; y así rectificadas se inscribirán en el 
Registro del censo electoral en la forma 
dispuesta por los artículos 49 y 50. 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros 
dias del mes de EnerO de Cada año se 
publicarán impresas, y se insertarán 
además por suplemento en el Boletín 
oficial de la provincia, las listas del 
censo electoral de cada distrito así ulti
madas, y se comunicarán á las secciones 
de diferente demarcación municipal las 
copias respectivas certificadas por el Se
cretario de la Comisión inspectora, Con 
e l V . ü B.° del Presidente. 

Art. 00. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defini
tivas .y regirán hasta la nueva rectifica
ción anual. 

Prevengo, pnes, á los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de esta provincia, así 
como á las Comisiones inspectoras del 
censo electoral de las cabezas de distrito 
de la misma, que la falta de cumplimien
to de cualquiera de los trámites estable
cidos en las disposiciones preinsertas, de
berá ser penado con arreglo á lo qué de
termina el tít. 4.° artículos 123 al 128 de 
repetida ley, y á evitarlo les recomiendo 
muy eficazmente el detenido examen «le 
esta circular, en la parte que á cada uno 
de los funcionarios aludidos corresponde. 

Madrid 8 de Octubre de 187ü. = El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

A los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
dte esta provincia, y á las Comisiones 
inspectoras del censo electoral de las 
cabezas de distrito de la misma provincia. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
25 de Setiembre una solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Virgen del Pilar, sita en el punto llama

do Valdecobos, término municipal de 
El Berrueco, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de Josefa Saldaüa; al Salien
te con tierras de Andrés Acebedo; al Me
diodía con barranco de Valdecobo, y al 
Poniente con huerta de Isidoro Duran. 

Designa las 24 perteueucias que so
licita en cstaiorina: se tendrá por puuto 
de partida una casa arruinada albergue 
del guarda que había de una mina en el 
mismo terreno, desde donde se medirán 

con dirección al Norte 500 metros y se 
clavará la primera estaca; desde ésta en 
dirección al Saliente se medirán 600 me- j 
tros y se clavará la segunda estae»¡&es- J 
de ésta en dirección al Mediodía se me- \ 
dirán 1.000 metros y se clavÍTá la terce
ra estaca; des&Wsta en dirección al Po
niente se medirán 800 metros, .y se clava
rá la coarta estaca; desde éstafcn "dirección 
al Norte se medirán 1.000 "metros y se 
clavará la quinta «staca; d e s a c a t a en 
dirección á la primera los ni tros nece-
saríos. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de El Ber
rueco, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 3 de Octubre de 1879. = 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 
. i < • i • .__•>< 

Sección Central.—Personal. 

No habiéndose presentado $ recibir 
los nombramientos y tomar posesión de 
sus cargos ios Practicantes del Cuerpo 
médico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial que se meucionan en la lista 
inserta á continuación, se les cita por me
dio del preseute anuncio para que lo veri
fiquen dentro del plazo de ocho dias, á 
contar desde la inserción de éste en el 
BOLETÍN OFICIAL; en la inteligencia, que J 
transcurrido que sea el indicado plazo, 
perderán su derecho los individuos que 
no hubiesen cumplido con lo qne se pre
viene. 

Lista de los individuos á que se hace re
ferencia en el presente anuncio. 

P r a c t i c a n t e » d e ¿Medic ina y 
C l r n s i a . 

Segunda clase. 

D. Manuel Rivero Vázquez. 

Tercera clase. 

D. José Eduardo González y González. 
Adolfo Catalina y Douis. 

Gerardo Pozo y Collado. 
Francisco Rodríguez Pulido. 
Pablo Aznarra y González. 
Faustino Brúñete y Serrano. 
León Ballesteros é Jubero. 
Luis García y Rico. 
Nicasio Mariscal y García. 
Florencio Manzanares y Bueno. 

Supernumerarios. 

D. Miguel Rivero y García. 
Miguol Serrano é Iglesias. 
Humen Torres y Cenanis. 
Leoncio Vicente y. Martínez. 
Francisco Quintana. 
Enrique de Andrés v Tomé. 
Enrique Almeida y Pacheco. 
Federico Fernandez Gallego. 
Juan González Martínez. 
Ricardo PiBeira y Deraorte. 

P r a c t i c a n t e s «u p e r n u m e r a r l o s 
d e F a r m a c i a . 

D. Felipe Cañete v Moreno. 
Manuel Camacho y Algaba. 
Vicente Aguilar y Quiroga. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos. 

Madrid 10 de Octubre do 1879.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 1879.—MES DE AGOSTO DE 1879. 

EXTRACTO de la. cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispxusto en el art. 84 de la Ley orgfa t 
provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Deportaría de fondos pro

vinciales •••••• 
Producto de las rentas y censos de ía^provinida 8 
ídem de portazgas, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ldeiu de repartimiento provincial 10.129*97 
Ídem clel recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública » 
Ídem del id. de Beneficencia 897*08 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones. » 
ídem de arbitrios especiales » 
Ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.131*48 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * • 
ídem de reintegros G62'50 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas, á otras 
^ ocurridas ch este mes 

Movimieuto de fondos... Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
i de 1877 á 1878 para nivelar las cuentas de este 
' mes, respectivas al ejercicio corriente 

• - | •. . i . - - ; v l|l • •> rUtMJfttJ o) , 
TOTAL OAROO 

P**Us cénu. 

10.986*69 

13.829*03. 

DATA 

Sección primera del Presupuesto. 
A «»Up 

l • 
CASTOS OBUG ÁTOMOS 

CAPÍTULO l.—Administración provincial 
Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu

tación provincial 
ídem por sueldos del Archivero de lnprovincia 

y del Depositario de fondos provinciales 
ídem por obligaciones de las Comisiones espe

ciales de la provincia , 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes que les auxilian 
Ídem por sueldos de los Médicos de baños y 

aguas minerales de la provincia 
ídem por id. délos empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde a la provincia.. 

PERSO.NA!.. 

. PcscUs céitls. | 

M A T B R I A L . 

Pesetas cinta. 

• 

• » 

» • 

24.815*72 

TOTAl . 

P«eta6 cánt». 

•1 

CAPÍTULO II.—Stüncfos ijcncralcs. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicacion'dcl Bo-

LKTIN OHCIAl.... ..... . . . . 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍT ULO 111.— Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras'de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en ePplan 
general del Gobierno . . 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.... 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo . . . . . 

ídem por id. de reparaciony conservacirm de las 
fincas provinciales 

CAPITULO 

»• • ..< 

LO W.-Cargrrs. 

osl Satisfecho por contribuciones impuestas á h 
bienes que pertenecen a la provincia . . 

ídem por importe de las pensiones legalmente, 
concedidas sobre los fondos de la provincia....j 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones <*» contratos 
ceíeorados c^n la debida automación 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y Otra* 
cargas de justicia. . v 

CAPITULO Y.—instrucción pública. 

Satisfecho.por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de «egunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Mae«tra< V •' 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes.. 
Ídem por id. déla Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

» 1 '' 
I * 

» 
» 

• 

í 
i 

> 

2.5S0'9G 
L50Ü 

2.000 

j * ' 
pqp odia ,R' 

1.000 

50 

2.580*9f> 
1.500 

2.000 

1ÍHJ 
i 

> 

1.000 

50 

> 
» 
» 
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CAPÍTULO V!. - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia» 
Jdem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad .VY7 

CAPÍTULO V l l . - C o m ü c , ^ . ^ ^ . 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

un Jo fcuü" V# f tir?;i: r ' fu u oi; i i ' i i ^ H i i ^ i i i 
CAPITULO S\\\.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección 
i\h wiVJiíiÁV. • iMlil'J ¿*» a" tu i'vi muí .. 

GASTOS VOLUNTARIOS. ' 
, F T , . , • (A triw#N n«t i f#» • * íl» í • *" I I 

CAPITULO L —Fvndacim ,y construcción <fc . 
nuevos establecimientos. 

Satisíecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevus Establecimientos de Beneficencia y 
Ar. ln t ln.w¡r ,n ...'.1.1 ¡ « i 

' " I 
de Instrucción pública 

CAPITULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar )acons-« 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gó-
DÍeriHKl¿XVly.,3-. RV. « U . V ¿ 

CAPITULO III.-Obras divinas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de loa Ayuntamientos 

CAPITULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial 

• 

ti y ri'«"v 
* l • • i 

MATERIAL. 

P««Ura e<fnts. 

FO! ¿ ohnríliüfl ^Irnttmti 
•i • i ITAI i .' > íj 

v MOtíSi 

7.547'ÓS 
2.150*90 

> 31*83 

| 

7.547^58 
2.150*00 

31*53 

ÍJI i 9i .,{ti 

490 

• 

uu Qfhi -r H 

* I 1.811*78 

I^IJIÍJ'Í .(1 
TOTAi. 

PFSETAS CRITS. 

490 

I t ' I HÍ i: 
m /. .\m»:oL' 

i b l H i U í ' ¿ I 
! PFKSONAÍ.. 

Feset ae cent». 

i ) ¿ r h i t ó 

31 .-, 

uil: íl cníííri;-;''! E l 4ü t^ P^múllj os UJU | oíl 
eioqi;o «ir trhi»noiJ oL r)iívb iu io(j (&vi?AÍ , -x 
•07 no qou 11 idhioqj) íílo %-.-.io 7^ 
B*¿«I! fi'¡T oi^iiujuq lo feúti^q dJ i lutoltii 11 

. ^ u l I o) 
- - i : = . cvb i oí MtíuivO o í e ti*¿ ¡/ i i 
- i * ; / ; * ; (.-.¿-'I i . ii:-J¡. .'A=r.LiU-&üí v | ¡ t 

Tercera sección.. 
— 

€ A " O S - . ^ « 0 , A L E , 

CAPÍTULO ÚNICO.- Resultas por adición de \ 
i 

ejercicios cerrados. 
fráiVáfij t.;iir»-/ ,4:i'('|-.< H i:*/.-*'-5 " í ».J • , . .J ; . j . -., ;•»•.:,. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre do 1878 » 

ídem por id. de-presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
I »in

satisfecho por dicho concepto 

> 

1.811*78 

Por remesas de esta Depositarla á los Estableci
mientos de- Instruceion pública y de Benefi
cencia ) t , . . . 

Por lo» suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1878 K 1879" 

T o t a l «lata 

<i ti 

•• v • i . 
I i 

.ni m i • 

•lif) i 

MATRRI Af.. 

Pos«ta§ qqnK 

tUJ I.I'.CI r - n í T i 

y /i.:)|uol.u«..jo o í fJü.. • i^.. 

19.1Ü3«(,5 

TOTAL 

•fiesta* cfnls. 
_ 

19.163*05 

- / 

R E S U M E » . 

tí'ij''V " 1li/ f cV" y I', J J i J , : *í i ' ; T : i "'«- ' !' ! | i.i'il:¿\-'¿1 ¡ << . . . , ,1, . -
baldo o existcncia.para el siguiente mes de Setiembre 

Peseta», oénts . 

24.815*72 
19.103*05 

5.652*67 

En Madrid a 15 de Setiembre de 1S79.«=V.° B.°=Está conforroe.-El Contador interino 
de fondos provinciales, Prancisco Augústin. - El Vicepresidente 6e lá Comisión provincial, 
Dionisio de Revuelta.-ElDepositario, Severinno Medina. 

.1 « • 
Administración económica-

LNTERVENCION. 

RELACIÓN de lot compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 19 de Octubre de 1879, que <e publica en estejeriódico oficial con 10 d' 
de anticipación, al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto enelart. l.° del Real deorttode^ de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Miar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Madrid D. Awreliano Bcrroete 
Francisco Cano Luzon 
Dionisio Carretero 
Andrés Alcázar Dmz Villarejo de Sálvanos. 
Juan F, Almaraz Manzanares el R e a l . . . . . . 

VECINDAD. CLxVSE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Madrid 

a 
• 

• 
a 
• 

I 
:1.Q 

1 

Villarejo de Salvanés. . . . 
Cercqda 
Manzanares el Real 

Urbana 
. .iRüstica Collado Mediano.. . . . . . . 
» [Urbana • . . . . 'S^n Lorenzo (Escorial).... 

Rustica.- kVi 
Urbana ». 

» • *« 

» 

» a 
lAtttttlrQ oh ulItV DJ6! 

i 
Villarejo-de Salvajes 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero. 
Propios. 

Patrimonio. 
Clero. 

Propios. 
I«.:i !:•: 

Beneficencia, 

37.869*80 . 
512*10 
750 
42*15 
20 
<ia*5o 
12*60 
10*10 
10 
10 
7'60 

10 
3S4S0 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Luá. 

Ayiiiilair.ieiilos. 

C o l m e n a r d « O r e j a . 

Las cuentas municipales de esta Villa 
del año económico de 187G á 1877, fijadas 
^Unitivamente por el Ayuntamiento pre
sta" censura del Sr. Regidor Síndico, se 
bailan de manifiesto en la Secretaría 
¿el Ayuntamiento para que puedan ser 
examinadas por los vecinos que lo deseen 

y formular por escrito sus observaciones. 
Colmenar de Oreja 29 de Setiembre 

de 1879.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 
A l ó a t o l e s . 

La cuenta de caudales de este dis
trito municipal, correspondiente al ejer
cicio de 1S78 79, se halla do manifiesto 
en 1 a Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, según lo dispone el 
art. 161 de la ley. 

Móstoles 26 de Setiembre de 1879.= 
El Alcalde, Agapito Lorenzo. 

O r u s c o . 

En cumplimiento á.J.o dispuesto por 
el art. 161 de la vigente ley municipal, 
se hallan expuestas al público en Secreta
ría de este'Ayuntamiento, por termino de 
13 dias, á contar desde la fecha, las 
cuentas muuicipales de esta Villa corres-
pendientes al ejercicio económico de 
1877 á 78, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna. 

Orusco 3 de Octubre de 1879.=E1 Al-
caldo Constitucional, Manuel Villalvilla. 

Providencias judiciales. 
——— 

JUZCAC9S 3t PftlMEfiA 1NST&HCU 

B u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bnc-
navista do esta Capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, «escita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á Gregorio N., dependiente que ha sido 
en el Restaurant establecido en la calle 
de Peligros, núm. 3 , y que parece habí-
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aba en la de la Paloma, 12, buhardilla, 
coa el: fin de que dentro de dtyho 
término 8e presente en el indicado Juz
gado y Escribanía, para que pueda tener 
efecto la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que por hurto 
se instruye contra José María Garjcía 
Pérez. 

Madrid 6 de Octubre de 18791= 
V.° B.°=EL Juez, Francisco Rondan[= 
El Escribano actuario, Matías Aranúa. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal que se sigue de oficio por ten
tativa de estafa, se cita, llama y emplaza 
por término de 20 dias á Fernando Ruiz 
Ruiloba, soltero, natural de Nogales) 
provincia de Santander, de 31 años de 
edad, licenciado del ejército de Cuba, 
sargento primero' de la sétima com
pañía del batallón cazadores de Colon, 
número 29, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre1 de í 8 7 9 . = E l 
Escribano, Francisco Molina. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada en 
causa criminal seguida en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del'Con-
greso de esta Curto y Escribanía del que 
refrenda, contra FelipeCastro Riuay otros 
por desacato á la Autoridad, se cita á 
D. Dionisio Mouteuegro y Sierra, tenien
te del regimiento de húsares de Pavía, 
que fue dado de baja en el regimiento 
en fin de Octubre del año últimopor pase 
á situación de reemplazo con residencia 

.i esto Corte, y cuyo actual paradero ó 
domicilio se ignora, con el fin de que 
dentro del término de soisdias se presen
te en dicho Juzgado y Escribauía de üou 
Antoliu Valdés á prestar declaración co
mo testigo en la referida causa; aperci
bido do que no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 4 de Octubre de 1 8 7 9 . = 
W B 0 = E l Sr. Juez, E. Ruiz Crespo.= 
Escribauo, Antolin Valdés. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, se cita y llama al sujeto que sufrió 
una contusión eu la pierna izquierda y 
ocupó en el hospital provincial la cama 
uúm. 12, sala26, desde el dia20 de Se
tiembre último al 25 del mismo, y cuyo 
actual paradero se ¡£uora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
eu la Audiencia de su señoría^ sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el findepracticar una diligencia en causa 
crininalque rae hallo instruyendo. 

Madrid 6 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°-=L. Rico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente edicto y término 
de seis dias á José Mateos Ruiz, para que 
se presente eu dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á practicar una diligen
cia en causa criminal seguida por le
siones. 

Madrid 7 de Octubre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . Rico .=El actuario, Victo
riano Moreno. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Juan García Rubio, cuyo domicilio, de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias, desde la publicación 
del presente, comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
ue Jnsticia ox-Convcnto do las Calesas, 

á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye contra Francisco Richar 
Feroz, por el delito de hurto de un capote 

jy otros efectos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=Enri-
que Iñiguez.=El actuario, Pedro Saiuz 
de Aja. ,.nüiaM8 613313T 

P a l a c i o . 

D.Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primea matajacia del 
distrito de'PaUfCio de esta capital. 

Por el presente se llama á D. Fer
nando García Bordona, vecino que fué 
de esta capital, habitante en la calle de 
San Leonardo, uúm. 5, piso segundo 
derecha, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, se presente en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
acordada en causa contra el mismo por 
iujurias; apercibiéndole con pararle el 
perjuicio que haya lugar si no lo verifica. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 
1879.=Francisco Galicia.=Raraon Mar
tin A Duilar. 

I). Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á las perso
nas qu'j á las seiá de la tarde del dia 28 
de los corrientes, iban eu el coche de 
tranvía uúm 22 i l itaciones y Merca
dos, desde la Puerta de San Viceute, pa
ra que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presenteu eu esto Juzgado sito en el 
edificio ex-convento de las Salesas, para 
prestar declaración en causa criminal, 
sobre hurto de un reloj á D. Luigi Lóca
tela 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1879.=Francisco Galicia.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rabio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Uuiversidad de la misma. 

• 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á las personas que sobre las diez de la 
noche del 12 de Setiembre último, y en 
la calle de las Navas de Tolosa, presen
ciaron el acto de acometer un perro á la 

\ |p Carolina Saez Rivas, lesionándola 
en la pierna izquierda, para que compa
rezcan en este Juzgado á prestar decla
ración dentro del término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este edic-" 
to en la Gaqrta oficial; bajo apercibid 
miauto que do up verificarlo las parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Madrid á i de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivo. 

i 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernaudo de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Anselmo Martin Barreno, viudo 
do Anastasia Barbuda Puente, mayor de 
edad, y domiciliado eu -1 Real Sitio de 
San Lorenzo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en él término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
edicto, se presente en este Jazgado ó 
ponga en su conocimiento el punto don
de eu la actualidad se encontrare y se
ñas de su habitación, con el fin de reci
birle declaración cu causa criminal que 
se sigue en el mismo, con motivo de la 
muerte al parecer casual de su citada 
mujer. 

Dado en Colmenar Viejo á -i de Octu
bre de 1879.=Feruundo *de HereJia.= 
Por mandado de su señjría, Miguel Guar-
diola. 

D. Fernando de Heredia] y Mondragon, I 
Jaez de primera ínstame ia de esta Villa 
de Colmenar Viejo y . sb partido. 

Por el presente seguhdo "edicto, so 
anuncia la muerte sin testar de Doña 
María Martin Rubio, vecikia que fué de 
Becerril, llamando á los que se crean cbn 
derecho á heredarla, paral que en el tér
mino de 20 dias compadezcan en este 
Juzgado :á usar, de-'su^derdeho; habiendo*: 
se presentado Podrí Máximo JJenito é 
Isidro Martin y Martin, jcorao sobrinos 
carnales de dicha;finada,¡ pues- así está 
acordado en el expediente de abintesta-
to que pendej eu este Juagado por falle
cimiento de la indicada María. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Oc
tubre de lS79.=Fernando de Heredia.= 
Por su mandado, Valentip Ugalde. 

D. Fernando de Heredia) y Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta Villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el plreseute segando edicto se 
anuncia la muerte sin testar de Anselmo 
Gómez Aparicio, viudo y. vecino de San 
Lorenzo, llamando á lo* que se c r e a n 
con derecho á heredarle, jjfara que d e l i r o 
del término de 20 dias comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho; habién
dose presentado Isabel Pascual y Peña 
eu representación de sus flos hijos meno
res Inés y Santos Gómez 4 Pascual, como 
nietos del finado; pues así lo he acordado 
en los autos de abintestato que penden 
por fallecimiento de aquel. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Octu
bre de 1879.=Fernando de Heredia.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

Dirección gonor-.il de Beneficencia y 
Sanidad. 

Vista la regla 3.* de lu Real orden de 
6 de Junio da 1860, la cual determina 
que las Juntas municipales de Sanidad se 
reuueveu on el mismo período y forma 
que las proviueiabs, á propuesta del Al
calde y elección del Gobernador de la 
provincia; 

Y vista la Real orlen le 14 do Junio 
último, estableciendo nuevas reglas so 
bre este servicio; 

La Dirección general de mi cargo, en 
cumplimiento de lo prevenido en dichas 
disposiciones, ha tenido por conveniente 
resolver: 

1.° Que en los ocho primeros dias de 
Mayo de los años en que c«responda la 
renovación, los Alcaldes remitirán al 
Gobierno del digno cargo de V. S. las 
propuestas para el nombramiento de las 
Juntas municipales, en los-términos e s 
tablecidos por el art. 51 de la ley de Sa
nidad vigente, y ese Gobierno proce la 
al nombramiento.de las Juntad áutes de). 
1.°. de Julio, cou el fin de que empiecen, 
á funcionar desde esta 'fecha. 

2: ' Que uua vez elegidos los indivi
duos que han de componer estas Corpo«-
raciones, forme V. S. de entre los de
más comprendidos en las propuestas una 
segunda Junta suplente para cubrir las 
respectivas vacantes que ocurrau en los 
dos años de la duración de aquellas. 

3.° Que el período del bieuio empiece 
á contarse como en las provinciales desde 
1.° de Julio último. 

4.° Qne de la toma de posesión de las 
Juntas permanentes como de las suplon-
tes, se remita acta á ese Gobierno, y por 
el mismo se dé cuanta á esta Dirección 
en fin del mes de Julio de quedar consti
tuidas tolas estas Corporaciones. 

Y 5." Para regularizar este servicio 
en el actual bieuio, que dio principio en 
1.° de Julio último, los Alcaldes remitirán 
á V. S. las propuestas correspondientes 
en lo que resta del mes actual,, debien
do V. S. proceder desde luego á la elec
ción, á fin de que el dia 15 del próximo 
mes de Noviembre se hallen constitaidas 
en toda la Península é islas adyacentes 
las nuevas Juntas municipales do Saui-
dad, que terminarán sus funciones oorao 
las provinciales en 3') de Junio de 1881. 

M'rvaso V. ^ .publ icar inmediatamen
te esta disposición en el BOLETÍN OFICIAL' 

de la provincia para el más pronto • 
exacto cumplimiento de lo que eu ¿ 
misma se determina. 

Lo comuuicoá V. S. para su conoci
miento y demás efectos.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Octu 
bre de 1&79.=I>1, Director -general" 
C. Ibañez de Aldecoa.= Sr. Goberna
dor de la provincia de-,*... i ' 
. '•• 

Dirección general do propiodados y 
derechos dol Estado. 

Habiéudose aprobado por Rqajlór.den de 
24 de Setiembre último el presupuesto de 
reparaciou d; cubiertas, construcciou 4 0 

"ún cuarto para guada-ropa de operarios, 
instalación de una báscula y otras obras 
en el edificio que ocupa la Casi» de Mo
neda de Madrid, esta Dirección general 
ha-señalado la hora de la una de la taráe 
del dia 15 de Noviembre próximo, para 
celebrar la.subasta de dicho servicio, cu
yo acto tendrá lugar eu el local que la 
misma ocupa en et~edificio Ministerio de 
Hacienda, bajo el tipo de. 38.756 pesetas 
17 céntimos que importa el pesupuesto 
de las obras, y con sujeción á los plie
gos de condiciones y-modelo de proposi-
cíou uofl han sido aprobados; los cuales 
estarán de manifiesto desde el dia de "hoy 
eu !a portería de este Centro directivo 
para conocimiento de los que quieran en
terarle de. eHo/L* ii i u 11 n 3 

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 
Director general, Grotta. 

S B S = = = = = = _ = = = 
Comandancia de Artillería >iol distrito 

do Castilla la Nueva. 

Vacaute una plaza do Auxiliar de ofi
cinas do cuarta clase en el Parque de 
Santoña, con destino en Comisión á la 
Junta Superior Facultativa del Cuerpo, 
dotada con el sueldo de 912*50 pesetas 
anuales, opción á derechos pasivos y á 
los ascensos reglamentarios, sera provista 
con sujeción al art. 6.° dol reglamento 
del personal del material y al 7.° de la 
Real orden de 22 de Febrero de 1878, por 
los sargentos del cuerpo que h a y a n cum
plido el tiempoTde servicio correspondien^ 
te al reemplazo á que pertenezcan, y á 
falta de éstos, por liceuciados tambieu 
del cuerpo, prefiriendo á los de mayor 
graduación. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, quepondráu al pié de 
esta circular el enterado y se publicará 
en los BOLETINES OFICIALES del distrito. 

Un reglamento del personal del ma
terial se facilitará á los aspirante» en 
los Parques de esta Corte, y p.ara que 
puedan enterarse de él, en razón á que 
deberá someterse á sus prescripciones el 
elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviesen 
en. a c t i v o , y directamente si licenciados,• 
á Ja Dirección general para antes del 
dia. l .° de Noviembre próximo venidero,. 
acompañadas de copias de la filiación ó, 
licencias absolutas. 

Si alguno de los Auxiliares de oficinas 
que sirven en el Cuerpo desease ocupan 
la vacante del Parque de Santoña, pro-I 
moverá igualmente instancia. 

Madrid 7 de Octubre de 1879. 

Destacamento ponal do Madrid. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación del trapo sobrante de 
la recomposición de vestuarios el dia 22 
del actual, á las doce do su mañana, en 
el local qae ocupa el expresado estable
cimiento en el Paseo de San Bernardiuo, 
núm. 3, se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los quo deseen interesarse en dicha su
basta. 

Madrid 9 de Octubre do 1879. =EL 
Ayadaute segundo mayor, Prudencio 
Casado. 

MADRID: 1S79.—Úñela* tlpojrifica del K&»¡>ldo. 
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